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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se-deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domícííio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAS

Anuncjos procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros
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Oficinas : Calle de Alcalá, número .126

0,50
1,00

3.00

TELÉFONO 63884^
¡HORAS: De nueve y media a una y media y de
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Número corriente : 50 céntimos
: APARTADO

tres y media a siete y media Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! IViva Franco! ¡Vi a España!

JEFATURA DEL ESTADO lo segundo de la presente Ley llevará
consigo la declaración de hallarse in-
cursa en caducidad la concesión, se-
gún lo preceptuado en la Ley de Fe-
rrocarriles Secundarios y Estratégi-
cos de veintitrés de febrero de mil no-
vecientos doce, por la que se rige la
concesión de estas líneas. '

Ejército para cubrir cien plazas de la
Sección Técnico-directiva del Cuerpo
de Prisiones, dotada cada una de ellas
con el sueldo inicial de siete mil dos-
cientas pesetas anuales.

completar su formación profesional,
previa la terminación de los de la ca-
rrera de Derecho por quienes en. la ac-
tualidad no posean el Título de Li-
cenciado.

LEY de 26 de enero de 1940, conce-
diendo a la «Compañía Metropoli-
taño de Madrid» una prórroga de
siete años para la terminación de

Artículo segundo. . Podrán presen-
tarse a este- concurso los Oficiales de
las expresadas escalas que hayan
prestado seis meses, por lo menos, de
servicio activo en el frente, que ten-
gan cumplidos veintitrés años de
edad y que posean el Título de Doc-
tor o Licenciado en Derecho, o, en
su defecto, hayan aprobado ios tres

años de la carrera o nueve
asignaturas de la misma, quedando,
obligados, en ese caso, a terminar sus
estudios y obtener el Título en el pla-
zo de los tres años posteriores a su in-
greso en el Cuerpo.

Cumplidos los requisitos que se
marcan en este artículo, serán defini-
tivamente confirmados en el cargo los
nombrados, y consolidarán todos sus
derechos en la repetida escala direc-
tiva del Cuerpo de Prisiones por el
orden de Escalafón que resulte de la
puntuación, alcanzada en el concurso.

las líneas, que se indican
En doce de enero de mil novecien-

tos diecisiete se otorgó a la «Compa-
ñía Metropolitano de Madrid», ]a
concesión de una red ferroviaria sub-
terránea, y por Real Decreto-Ley de
doce de mayo de Imil novecientos
veintiocho, se concedió una prórroga
para terminar las obras, que finalizó
en diecisiete de enero de milnovecien-
tos treinta y nueve.

Por haberse construido líneas no
previstas en ¡la red primitiva, pero que
sirven barrios populares ; tpor la para-"
iización durante la guerra y por tener
que atender a los destrozos ocurridos
durante la misma, las obras no se han
terminado, y la Compañía concesio-
naria, dispuesta a su continuación,
solicita una nueva prórroga de siete
años para la terminación de las líneas
Puerta del Sol-Callao-Plaza de Espa-
ña-Arguelles y Goya-Bulevares-Ar-
güélles.

Las razones alegadas justifican y
aconsejan que se acceda a 'lo solicita-
do, y, en su virtud, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas, previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veintiséis de
enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 457) (G—450) Artículo sexto. Por la Dirección

General de Prisiones se dictarán las
disposiciones que requiera el cumpli-
miento de lo ordenado en esta Ley.

LEY de 26 de enero de 1940, convo-
cando concurso entre Oficiales pro-
visionales, de complemento y hono-
ríficos del Ejército para cubrir 100
plazas de la Sección Técnico-direc-

Así lo dispongo por lia presente
Ley, dada en Madrid, a veintiséis de
enero de mil novecientos cuarenta.

tiva del Cuerpo de Prisiones. Artículo tercero. Las solicitudes
deberán ser dirigidas a la Dirección
General de Prisiones dentro del tér-
mino de los treinta días naturales si-
guientes al de la publicación de esta
Ley en el Boletín Oficial del Estado,
y habrán de acompañarse a ellas los
documentos que acrediten el cumpli-
miento de las condiciones exigidas
por el artículo precedente, así como
los que justifiquen las demás circuns-
tancias que convenga alegar a los in-
teresados.

\u25a0 G—449)
Requieren las funciones de mando

de las Prisiones Provinciales y Cen-
trales un conjunto complejo de cuali-
dades en las personas que lo ejercen,
tanto por el volumen actual del pro-
blema penitenciario cuanto por la es-
pecialidad de la misión encomenda-
da a los funcionarios de Prisiones,
como organizadores y mantenedores
del régimen de las mismas. Esta mi-
sión supone, esencialmente, un cono-
cimiento exacto de la disciplina, una
preparación profesional que permita
llevar a la práctica los principios de
orden religioso, jurídico y social que
culminan en la institución de la «Re-
dención de Penas por el Trabajo», un
sentido profundo de la iniciativa y de
la responsabilidad y, en suma, una
diversidad de condiciones morales,
culturales y físicas que dan carácter
de gran trascendencia a la selección
del personal directivo de las Prisio-
nes. Estas consideraciones aconsejan
la solución que por la disposición
presente se adopta, consistente en en-
comendar estas funciones a Oficiales
provisionales del Ejército que, sien-
do Letrados o que pudiendo serlo en
tiempo breve, completen luego su
formación con las específicas ense-
ñanzas penitenciarias.

(Núm. 456)

DECRETO de 27 de enero de 1940
modificando el de 28 de diciembre
de 1939 en cnanto al plazo señalado
referente a las funciones de la Sec-
ción Femenina de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las
/. O, N.S..
El Decreto de veintiocho de diciem-

bre último regulando las funciones de
la Sección Femenina de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J. O.
N. S., concedió en su artículo cuarto
un plazo de treinta días, a contar de
la publicación de dicho Decreto, para
que la Delegación Nacional de la Sec-
ción Femenina sometiese a la apro-
bación de la Superioridad las dispo-
siciones complementarias para la to-
tal ejecución de lo en el mismo dis-
puesto.

Artículo cuarto. El Ministerio del
Ejército hará la calificación de líos
concursantes con arreglo a las mis-
mas normas establecidas para su in-
greso en las Academias Militares, re-
mitiéndola al de Justicia ; y después
de colocados los solicitantes por el or-
den de puntuación señalado por aquel
Ministerio, serán oportunamente nom-
brados, con. carácter provisional, los
que obtengan líos cien primeros luga-

res para cubrir las plazas vacantes de
la categoría de entrada y sucesivas
que existan en ¡la citada Sección Téc-
nico-directiva.

Dispongo :
Artículo primero. Se concede a la

«Compañía Metropolitano de Ma-
drid» una prórroga de siete años, que
finalizará en diecisiete de enero de mil
novecientos cuarenta y seis, para la
terminación de las líneas Puerta del
Sol-Callao-Plaza de España-Argue-
lles y Goya-Bulevares-Argüelles.

Artículo segundo. La «Compañía

La realidad ha demostrado que es
imposible en dicho plazo hacer el es-
tudio detallado que precisa la organi-
zación de esa Sección, y, en su con-
secuencia, la necesidad de prorrogar
el plazo que en ella se concedió.

Metropolitano de Madrid» continuará
\u25a0obligada al pago, -en. metálico, del ca-
non progresivo, establecido en el ar-
tículo segundo del Real Decreto-Ley
de doce de mayo de mil novecientos
veintiocho, dejándose de computar, a
los efectos de dicho pago, el período

Artículo quinto. Durante el pri-
mer año de sus servicios en activo,
quedarán los funcionarios así nom-
brados sujetos a la calificación de su
conducta y aptitud para el cargo,
siendo causa de eliminación definiti-
va la conceptuación anual de «defi-

En su virtud, y a propuesta del Mi-
nistro Secretario del Partido,

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Justicia, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

'Dispongo
comjprendido entre el diecisiete de ju-
liode mil novecientos treinta y seis y
el primero de abril de mil novecientos
treinta y nueve.

Artículo tercero. E l incumpli-
miento por parte de la «Compañía
Metropolitano de Madrid» del artícu-

Artículo único. Se eleva a noven-
ta días el plazo señalado en el ar-
tículo cuarto del Decreto de esta
Jefatura Üel Estado de veintiocho de
diciembre de mil novecientos treinta
y nueve, referente a las funciones-
de la Sección Femenina de Falan—

cíente»
Asimismo, deberán cursar en la

Escuela de Criminología u Organis-
mo que la sustituya, y en el tiempo y
forana que oportunamente se señale,
los estudios que se determinen para

Dispongo
Artículo primero. Se convoca con-

curso entre Oficiales provisionales,
de complemento y honoríficos del
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b) Respecto de establecimientos
antituberculosos con dotación especial
en el Presupuesto general del Esta-
do, la documentación justificativa de
los pagos se presentarán conforme a
las normas corrientes de los servicios
de Hacienda, debiendo ser presenta-
da por el Tesorero del Patronato, por
ser éste el que, en lo sucesivo, perci-
birá todos los libramientos para todas
las obligaciones que no sean de pago
de haberes o remuneraciones de Per-
sonal.

ORDEN de 31 de enero de lqTT
poniendo la convocatoria ded*cwnes para proveer determil7'plazas de Practicantes. mnada *

ge Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S.

tas para los Establecimientos que tie-
nen dotación especial en el presupues-
to del Estado. Para conseguirlo así
es suficiente que el pago de los libra-
mientos se haga siempre al Tesorero
dei Patronato, con la única excepción
de las atenciones del Personal, que se
librarán a los Habilitados, cuidando
el Patronato de ,1a justificación par-
cial de cada concepto y de cada can-
tidad distinta percibida, ajustándose
a las normas generales corrientes.

Es indudable que a todas las par-
tidas presupuestadas por el Estado
para la misma obligación sanitaria
esencial, Ja lucha antituberculosa, y a
todas las cantidades de otras proce-
dencias o que el Patronato recaude
por otros Imedios, se ¡les debe dar la
correspondiente inversión por un mis-
mo procedimiento metodizado, con lo
que se evitarán dificultades de funcio-
namiento y se conseguirá la conve-
niente normalización de los servicios.
La posibilidad de conseguir estas ven-
tajas está contenida en el texto de al-
gunas antiguas y básicas disposicio-
nes de la Administración general del'
Estado, que son perfectamente armó-
nicas con los imperativos mandatos
de la Ley de Bases del Patronato, y
por ello es suficiente ordenar su apli-
cación en este caso.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a veinti-
siete de enero de mil novecientos
cuarenta.

limo. Sr. : Vacantes las plazas ,Practicantes en las siguientes I
"

tuciones Sanitarias : \u25a0

nstk
FRANCISCO FRANCO Una en el Instituto NacionalSanidad ;una, en el Instituto Nati

nal del Cáncer ; dos, en la Enfermería Victoria Eugenia, aneja al Hos"pital Nacional de Enfermedades hfecciosas, y dos, en la Leprosería Na*cional de Fontilles, dotadas cada una*de ellas con el haber anual de 3 000pesetas, y dos, en el Hospital Nacio-
nal de Enfermedades Infecciosas, do-tada cada una de ellas con el de 4.000pesetas,

(Núm. 479) \u25a0-561)

GOBIERNO DE LA NACIÓN
c) Tratándose de las asignaciones

globales figuradas en el Presupuesto
del Estado con destino a la inversión
por el Patronato Nacional Antitu-
berculoso, sin detalle de empleo e in-
cluidas en el capítulo de «Gastos di-
versos», se justificarán los libramien-
tos de su percibo por dozavas par-
tes, con certificaciones que acrediten
el ingreso en la Tesorería del Patro-
nato, conforme a lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento de las Or-
denaciones de Pagos, de 24 de mayo,
de 1891.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN,, de 30 de enero de 1940 dic-
tando normas sobre ingreso de fon-
dos en la Tesorería del Patronato
Nacional Antituberculoso. Este Ministerio ha tenido a bien

disponer que por esa Dirección Gene-
ral, y con arreglo a lodispuesto en la
Ley de 25 de agosto de 1939 para pro-
visión de cargos y en la Administra-
ción del Estado entre Caballeros Mu-
tilados, ex Combatientes, ex Cautivos
y personal dependiente económica-
mente de víctimas nacionales de la
guerra, se convoque a oposición para
proveer las mencionadas plazas.

Para que tengan efectividad los
preceptos de la Ley de Bases de 5 de
agosto último, que al reorganizar el
Patronato Nacional Antituberculoso
le reconoció el carácter de Instituto de
Derecho Público', concediéndole per-
sonalidad jurídica con capacidad legal
para ejercitar las acciones precisas al
mejor cumplimiento de su misión,
descentralización administrativa en la
prestación de sus servicios, patrimo-
nio propio definido y autonomía de
gestión fundada en la unidad econó-
mica de los recursos de la lucha anti-
tuberculosa, es necesario dictar las
normas reglamentarias que faciliten
la afluencia al Tesoro único del Pa-
tronato de todas las disponibilidades,
que se deben obtener para dicha obra
sanitaria de todos los conceptos de
posible rendimiento a los fines de la
misma y que se deben reunir en él
para su más acertada y conveniente

Quinto. Las cantidades que pue-
dan resultar sobrantes de libramien-
tos, al término de su plazo de*justi-
ficación, serán reintegradas al corres-
pondiente concepto del Presupuesto
del Estado cuando el pago haya sido
hecho por obligaciones especificadas
en él con destino a establecimientos
antituberculosos determinados ; y
cuando, por el contrario, hubiere re-
manente de numerario en el Patrona-
to a la liquidación de su presupuesto
propio y procedente de ios fondos
mixtos que administra, estos otros so-
brantes se incorporarán al Presupues-
to especial del Patronato del año si-
guiente.

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos.

En su virtud, usando de la facul-
tad señalada en la Base adicional de
la Ley de 5 de agosto último,

Dios guarde a V,I.muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1040-

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director

nidad.Este Ministerio ha tenido a bien
disponer :

general de Sa

(Núm. 494) (G.-660)
Primero. Todas las Delegaciones

provinciales y organismos locales del
Patronato Nacional Antituberculoso,
así como las entidades oficiales que
colaboren en la lucha antituberculosa
y los organismos privados a Jos par-
ticulares que voluntariamente aporten
recursos para la lucha antituberculo-
sa, deberán inexcusablemente ingre-
sar en la Tesorería del Patronato to-
dos los fondos que recauden por cual-
quier concepto para el expresado des-
tino, verificando las entregas por el
total íntegro que realicen, sin perjui-
cio de que el Patronato pueda auto-
rizar, cuando a su entender proceda,
la inversión de una parte de dichos re-
cursos en los gastos propios de su ob-
tención, organización de festivales
benéficos, Fiesta de la Flor, etc.

Ministerio de Agricultura

ORDEN de ide febrero de 1940 se-
ñalando normas para la distribu-
ción e inspección del empleo ái

inversión Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1940.

—
P. D., José Lorente.

Los fondos y medios económicos
obtenidos de distintas procedencias,
pero que tienen igual empleó en tail
obra, es obligado que oportuna e ín-
tegramente ingresen en la Tesorería
del Patronato, para que éste, confor-
me a su sistema autónomo de admi-
nistración y dando el adecuado des-t,

arrollo a sus' planes, disponga todos

abonos nitrogenados.

Excmos. Sres. Presidente del Patro-
nato Nacional Antituberculoso, Go-
bernadores civiles, Presidentes de
las Delegaciones provinciales del
mismo e ihistrísimo seño^Ordena-
dof Central de Pagos J
(Núm. 458)B

limo. Sr. : Las dificultades de di-
verso orden que se oponen a que en
la próxima primavera se disponga de
abundantes cantidades de abonos ni-
trogenados, debidas a la imposibili-
dad de adquirirlos en varios de lo»
países que Jos producen, afectado*
hoy por la guerra, y a la anorma-
lidad que ella ha producido en a
mercado de fletes, hace indispe»
medidas que, permitiendo el suminis-
tro de los abonos ya contratados J
de Jos que en lo sucesivo se adquiri-
rán, a los cultivos en los cuales a

empleo de los nitrogenados era in-

dispensable para alcanzar una p™j
ducción económica en la proporc
que aconsejan las fórmulas ración

-
les de abonado, evite despilfarras que

la presente escasez no consiente.

los gastos
(G.-451)

También es indispensable que to-
dos los créditos figurados en los di-
ferentes Capítulos, Artículos, Grupos
y Conceptos del Presupuesto general
del Estado, detallados con destino ex-
clusivo para Dispensarios, Prevento-
rios Infantiles, Sanatorios Marítimos,
Enfermerías y demás Establecimien-
tos preventoriales o sanatoriales anti-
tuberculosos

—
cuyas dotaciones están

exclusivamente reservadas a necesidad-
des o servicios antituberculosos por
la expresa referencia literal en la con-
signación de estas obligaciones en el
Presupuesto

—
se recojan igualmente

en su totalidad por el Patronato tute-
lar y rector de esta grande empresa
nacional, para que, dentro de su pro-
pia organización, Jes pueda dar el me-
jor empleo, siempre en la finalidad a
que responde su existencia de la Ins-
titución estatal y del mismo modo que
recibe la cantidad global destinada al
sostenimiento de todos los demás Sa-
natorios-Enfermerías y otros Estable-
cimientos creados sin crédito presu-
puestario y en general las obligacio-
nes económicas de la lucha sanitaria
antituberculosa, atendida conforme a
las precripciones de la nueva Ley de
Bases. Sin embargo, mientras subsis-
tan estos créditos dotados separada-
mente en el Presupuesto, puede ser
el Patronato el que cuide de cumplir
directamente con la Ordenación de'
Pagos y con los Centros y Dependen-
cias del Ministerio de Hacienda to-
dos los requisitos de fondo y forma
que son pronos de las justificaciones
parciales de las cantidades presupues-

Ministerio de la Gobernación
Segundo. Conforme al artículo 67

de la Ley de Contabilidad, de i.° dé
julio de 191 1, la facultad ministerial
de disponer los gastos con cargo a los
créditos detallados para atenciones y
servicios antituberculosos en el Pre-
supuesto general del Estado, en sus
diferentes capítulos, artículos, grupos
y conceptos, la ejercerá, por delega-
ción de este Ministerio, el Patronato
Nacional Antituberculoso, correspon-
diendo al Presidente de su Comisión
permanente autorizar con su firma las
órdenes para el reconocimiento de las
obligaciones y Ja expedición de libra-
mientos para su pago.

ORDEN de 31 de enero de 1940 dis-
poniendo que en las certificaciones
expedidas por este Ministerio en
que se consignen extremos referen-
tes a Médicos, se fije una póliza del
Colegio de Huérfanos.
limo. Sr. : Con el fin de reforzar

los fondos del Colegio de Huérfanos
de Médicos, y teniendo en cuenta que
deben ser estos facultativos los que,
de una manera primordial, han de
contribuir al sostenimiento de la be-
néfica Institución que tan hondamen-
te les afecta,

En atención a ello,
Este Ministerio se ha servido *»"

ppner lo siguiente :
Artículo i.° Los Ingenieros j«

de las Secciones Agronómica.-
vinciales enviarán a la Direcci-
neral de Agricultura, en el P&» de
ocho .días desde la pubhcac*
la presente Orden en el Boleto*
cial del Estado, un informe [

niendo las fórmulas mínimas
pensables de abonado nitrog

por hectárea de cada uno de >•

tivos en que era habitual el

de sulfato amónico o de n'l .
diferentes .bases, y comunica _
superficie en hectáreas que en^
senté año se cultivarán de c

de los cultivos que consumían
abonos.

Art. 2." Por la Dif!0^^
de Agricultura se na , -aJTde
provincia la fórmula n**™*^
nado por hectárea en ws-.
cultivos, vse adjudicaran K»^
provinciales disponibles
amónico, nitrato de sosa,

Este Ministerio ha tenido a bien
'disponer que, a partir de la publica-
ción de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial del Estado, todas Jas certi-
ficaciones que se expidan por este De-
partamento ministerial o cualquiera
de sus Dependencias en que se con-
signen extremos referentes a los ex-
ipcesados facultativos, deberán llevar
una póliza de 0,50 pesetas del referi-
do Colegio de Huérfanos de Médicos,
la cual será inutilizada por la Sec-
ción o Dependencia donde sean expe-
didas para su entrega al interesado.

Tercero. La Ordenación. Central
de Pagos, cuando reciba Ja correspon-
diente documentación con las órdenes
de pago para librar en «firme» o «a
justificar», que estén debidamente in-
tervenidas,' expedirá todos los libra-
mientos a favor del Tesorero del Pa-
tronato, con la excepción única de
cuando se trate del pago de atencio-
nes de personal, en cuyo caso se li-
brará a. favor de los respectivos Ha-
bilitados.

Cuarto. La justificación de los li-
bramientos que expidan la Ordena-
ción Central de Pagos o las Delega-
ciones de Hacienda, será la si-

Lo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1040.

—
P. D., José Lorente.

guiente
a) Tratándose de atenciones de

Personal, las correspondientes nómi-
nas que estén debidamente apro-
badas.

limo. Sr. Director general de Sa-
nidad.

(Núm. 495) (G.-66i)
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cal y otros fertilizantes nitrogenados
que se adquieran por la Rama de los
Abonos.

Art. 3.
0 La distribución de los cu-

pos provinciales que acuerde la Di-
rección general de Agricultura se
hará por los Ingenieros Jefes de las
Secciones Agronómicas provinciales,
según normas que en cada caso reci-
birán de la Dirección general de Agri-
cultura y de la Rama de los Abonos.

Los adjudicatarios de cada distri-
bución sólo podrán vender el abono
que reciban a los cultivadores que lo
pidan mediante • vales expedidos
por las entidades y organismos si-

Jegado Nacional de Sindicatos, y cin-
co Vocales :dos, de libre designación
del Ministro,y los Jefes de la Sección
de Sindicación Agrícola, del Sindica-
to Nacional de Ganadería y del Servi-
cio de Organización Sindical, todos
de la Delegación Nacional de Sindi-
catos.

Capital, Tomo 701, Libro 160 de la
Sección primera, Folio 194 ;vincula-
ción que lleva consigo la imposibili-
dad de que la casa quede embarga-
da, salvo para hacer efectivos los pla-
zos no satisfechos por la compra del
inmueble, los créditos hipotecarios
que con anterioridad a la adjudica-
ción se hayan obtenido de cualquier
entidad o particular y los derechos
reservados al Estado, Provincia y
Municipio, a los efectos del Real De-
creto-Ley de 10 de octubre de 1924,
sin que durante "el plazo de cincuenta
años, a contar desde el día 22 de ene-
ró de 1930, pueda la finca ser trans-

mitida a título distinto del de heren-
cia o donación al heredero a quien
corresponda el derecho de sucesión,
según las reglas y condiciones esta-
blecidas en el citado Decreto-lLey,
correspondiendo exclusivamente a este
Ministerio acordar la' desvinculación,
si procediere.

Disposiciones básicas del Ejército del
Aire, cuyo conocimiento es indispen-
sable para los opositores a plazas de
Escribientes de segunda.

Decreto organizando el Ministerio
del Aire, de fecha I." de septiembre
de 1939, e inserto en el B. O. de 5del mismo mes (página 4.938).

Tercero. La Junta Central acome-
terá, desde Juego, el estudio de las
disposiciones legales, proponiendo al
Ministro las. medidas y resoluciones
encaminadas a su modificación en
cuanto sea necesario a la mayor efica-
cia del nuevo régimen de sindicación.

Ley creando el Ejército del Aire,
fecha 7 de octubre; B. O. del día 19(página 5.852).

Ley de 9 de noviembre de 1939
creando la Jurisdicción Industrial Ae-
ronáutica, publicada en el B. O. del
día 11 (página 6.318).

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento yefectos.guientes :

Para el cultivo de cereales,, por el
Servició Nacional del Trigo.

Para la remolacha azucarera, por
las Sociedades o Fábricas Azucare-
ras, con las cuales 'hayan contrata-
do el cultivo de la raíz.

Decreto estableciendo las funciones
que competen al Servicio de Inten-r
dencia del Ejército del . Aire, de la
misma fecha, e inserto en el B.O. de
la misma fecha que el anterior (pá-
gina 6.323).

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. Decreto de 24 de de 1939

organizando la Dirección general del
Material, publicada en el B. O. del
día 28 del mismo mes (página 6.674) •

Para la uva de embarque, por la
Cámara Oficial Uvera de Almería.

Para el arroz, por la Federación
Sindical de Agricultores Arroceros.

Para los demás cultivos no expre-
sados, por la C. N. S. locales.

En todos los vales se harán cons-
I tar el nombre del cultivador, el cul-
Itivo para el que se pide el abono, la
Lsuperficie que cultiva y la cantidad
Hde abono que pide.
H Art.4.

0 En los días 1 al 15 de cada
\u25a0mes, los almacenistas y comerciantes
Bdistribuidores de abonos nitrogenados
Benviarán relaciones de entradas y sa-
Hlidas por venta y existencias en al-
Hmacén de cada uno de los abonos,
Hstificando las salidas cpn los vales
M^Mwrecibieri>n para la venta ;estas

Buinéenales las enviarán
\u25a0ciantes a las Secciones
Hs provinciales.
\u25a0Las infracciones que se
Han sancionadas por
\u25a0Jefes de las Secciones
Hs con multas del quíntu-
\u25a01° del importe del abono
Ha cedido atenerse a
Ide la presente Orden,
Míales cabrá recurso ante
Hgeneral de Agricultura,
\u25a0 V con las garantías de

HBrocedlmiento reglamentarias.
\u25a0 Art. 6.° Se autoriza al Director
\u25a0 general de Agricultura para dictai*
\u25a0 las instrucciones complementarias
Ipara la ejecución de la presente
IOrden.
I Dios guarde a V. I.muchos años.
I Madrid, 1 de febrero de 1940.
A BENJUMEA BURIN

Hllmo. Sr. Director general de AgrL
HVcultura.

(Núm. 460) (G—453)

De Orden Ministerial lo digo a
V. I.para su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

Umo./Sr. Director del Instituto>í^
cional de la V^encU^B43o)H

MINISTERIO DE TRABAJO Decreto organizando el Servicio de
Intervención del Ejército del Aire,
de fecha 15 de diciembre de 1939;

B. O. del día 17 del mismo mes (pá-
gina 7.091).

ORDEN de 24 de enero de ro40 de-
clarando vinculada a don Alejan-
dro Ramos García la casa barata y
su terreno número 68 del proyecto
aprobado a la ((Cooperativa Madri-
leña de Casas Baratas y Económi-
cas» (hoy número 4 de la calle de
Ambrós, de Madrid).
limo. Sr..:Vista la' instancia de don

Alejandro Ramos García en solicitud
de que, en lo sueesivo se entiendan
con él las notificaciones necesarias
para que realice personalmente el
pago de los intereses y él reintegro
del capital del préstamo del Estado
correspondiente a la casa barata 'nú-
mero 68 del proyecto aprobado a la
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba-
ratas y Económicas» ;

(G.-433) Madrid, 25 de enero de 1940

ORDEN de 31 de enero de 1940 de-
negando la aprobación del regla-
mento de la ((Asociación de Agri-

YAGÜE

(Núm. 429) (G.—432)

cultores de España», de Madrid
limo. Sr. :Este Ministerio ha teni-

do a bien denegar la aprobación del
Reglamento que presenta la «Asocia-
ción de Agricultores de España», Co-
operativa de Crédito y Producción
Agrícola, de Madrid, y su inscripción
en el Registro Especial de Cooperati-
vas, por tratarse de una Asociación
eiminentemente profesional y de clase.

Lo que comunico a V.La los efec-
tos oportunos.

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 19 de enero de 1940 so-
bre pago de paralizaciones de ma-
terial establecidas en la Real Orden
de 8 de octubre de 192 1por los va-
gones de propiedad particular qué
se hallen en vías de descarga de la
Estación de Madrid-Cerro de la
Plata.

Resultando que el interesado fun-
da su pretensión en que ha adquirido
el pleno dominio de la finca por he-
rencia de su madre, doña Telesfora
García y García, según acredita con
la escritura de aprobación de la cuen-
ta y partición de bienes quedados al
fallecimiento de dicha señora, hecha
en Madrid, a 11 de julio de 1935,
ante el Notario don Antonio Puchol
Camacho, bajo el número 1.013 de su
protocolo, inscrita en el Registro de
la Propiedad del Mediodía, de esta
Capital ;

La acumulación de tráfico sobre
la estación de Madrid (Cerro de la
Plata) obliga a reducir el estaciona-
miento en ella del material ferrovia-
rio, al tiempo que sea estrictamente
indispensable para la descarga.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 31 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio.
(Núm. 497) (G.-663) Habiéndose intensificado conside-

rablemente el tráfico de vinos en va-
gones-cubas sobre dicha estación, a
partir de Ja liberación de Madrid, y
dándose el caso de que, al amparo de
la concesión especial otorgada para
los transportes en vagones de propie-
dad particular, de acuerdo con el pá-
rrafo primero de 1a Orden número 17
(serie A), fecha 15 de octubre de 1932,
vienen prolongando su estancia en
vías de descarga en dicha estación
Madrid (Cerro de la Plata), con que-
branto de las necesidades de la po-
blación, al impedir con ello que se
pongan en descarga otros vagones,,
conviene suspender, provisionalmen-
te y en tanto duren, las actuales cir-
cunstancias, el régimen excepcional
de que disfrutan dichos vagones de
propiedad particular en lo que a la es-
tación mencionada se refiere.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO

ORDEN-CIRCULAR de 25 de ene-
Considerando que con arreglo a la

Real Orden de 11 de mayo de 1928,
todo beneficiario de casa barata que
haya adquirido el dominio de la fin-
ca tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses
del préstamo del Estado que corres-
ponda a su casa, que en este caso,
y según escritura de 27 de noviembre
de 1928, ante don Jesús Coronas, No-
tario de Madrid, asciende a pesetas
19.582,36, más las costas .e intereses
del 3 por 100 anual de la cifra citada ;

ro de Í040 aclarando los puntos 13
y 21 de la O. C. de 18 de diciembre
de 1939, que convoca a concurso-
oposición 1.220 plazas de personal
de oficinas del Ejército del Aire

(G.-563) Quedan aclarados los puntos 13 y
21 de la ¡Orden-circular de 18 de di-
ciembre de 1939 (B. 0. número 352),
que convoca a concurso

-oposición
1.220 plazas de personal de oficinas
del Ejército del Aire, en el sentido
de que las disposiciones cuyo conoci-
miento es indispensable para concur-
sar a las plazas de Mecanógrafos y
Escribientes de segunda, respectiva-
mente, serán las siguientes :

ORDEN de 27 de enero de 1940
creando una Junta Central para
coordinar las iniciativas de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos y de

\u25a0W?sre Ministerio.

limo. Sr. :Con el fin de facilitar la
organización de una red sindical agrí-
cola y lograr de este modo, en el más
breve plazo posible, la unidad de ór-
ganos que permita al Estado desarro-
llar,por su mediación, una eficaz po-
lítica agraria,

Este Ministerio se ha servido dis-
poner :

Considerando que las casas bara-
tas que hayan llegado a ser propie-
dad del beneficiario que las ocupe,
quedarán vinculadas a éste, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 10

del Real Decreto-Ley de 10 de octu-
bre de 1924 ;

En su vista, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer que los vagones
de propiedad particular que se hallen,

en. vías de descarga de la estación de
Madrid (Cerro de la Plata) devenga-
rán, por excepción y en concepto de
ocupación de vías, las percepciones
establecidas para paralización de ma-
terial por la Real Orden de 8 de oc-
tubre de 192Í.

Para Mecanógrafos.
—

Disposiciones
básicas del Ejército del Aire, cuyo co-
nocimiento es indispensable para los
Opositores a plazas de Mecanógrafos.

Visto el precepto citado, la Real
Orden de 11 de mayo de 1928 y de-
más disposiciones legales aplicables
al caso,

Decreto organizando el Ministerio
del Aire, de fecha i.°de septiembre
de 1939, e inserto en el B. O. del 5
del mismo mes (página 4-938);

Lev creando el Ejército del Aire, de
fecha" 7 de octubre ;B. O. del día 19
(página 5-852)-

Primero. Bajo la dependencia del
Ministro de Agricultura, se crea una
Junta Central, cuya misión, específi-
ca será coordinar las iniciativas de. la

Delegación Nacional de Sindicatos y
de este Ministerio, para proceder pau-
latinamente a Ja transformación de las
Cámaras Agrícolas, en la red Sindi-
cal apropiada.

Segundo. La Junta estará integra-
da por un Presidente, que será el De-

Este Ministerio ha acordado decla-
rar vinculada a don Alejandro Ramos
García la casa barata y su terreno nú-
mero 68 del proyecto aprobado a la
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba-
ratas y Económicas» (hoy número 4
de la calle de Ambrós, de Madrid) ;
finca, número 3.842 del Registro de
la Propiedad del Mediodía, de esta.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 19 de enero de 1940.

Decreto de 24 de noviembre de 1939
organizando la Dirección general del
Material, publicado en el B. O. del
día 28 del mismo mes (página 6.674) ,

Para Escribientes de segunda.—

PEÑA BOEUF

Sr. Director general de Ferrocarriles,

Tranvías y Transportes por Carre-
tera.

(Núm. 461) (G.-454)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL Pesetas Pesetas
Lacones 5,— kilo Longaniza mitad magro y mitad tocino

oreoMINISTERIO DE AGRICULTURA Cada mes más de curación aumenta
0,40 pesetas por kiloal jamón y 0,30
pesetas por kilo la paletilla, sin que
pueda rebasar el aumento un máximo
de 1,50 pesetas por kilo para el pri-
mer producto y 0,75 pesetas por kilo
para el segundo.

Morcilla con sangre, grasa, cebolla y
arroz, calabaza o patata..,..

Si por inmovilización voluntaria o in-
voluntaria el ehorizo y la morcilla pa-
sase en almacén del período normal
de diez a quince días de oreo, los fa-
bricantes, previamente autorizados
por los Organismos de Abasteci-
mientos, podrán cargar el .porcentaje
de aumento que les pudiera corres-
ponder por concepto de ¡mermas en
períodos de curado.

Vb-ku,

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA .5-5.0 >,

:JRelación de precios para la venta de productos in-
dustrializados de cerdo :

TOCINO Pesetas

[Tocino tipo Salamanca (con media ca-
SALAZONES

beza y codillo delantero)
{Tocino blanco canales
[Tocino ventresco

3,90 kilo
3,90 »
4,20 »

Costillas
Espinazo
Pies y manos

5
—

3,—

5
—

Cañas, corcusillas y paletas
Caretas con oreja
Cabeza entera. .........

2,20
6-
3,5o

3-4°

MANTECAS ARTÍCULOS VARIOS
fura de cerdo, peso neto, o en latas,

ipeso bruto por neto
[Manteca colorada con aliños, peso neto,

o en latas, peso bruto por neto.
De pella en rama

Rabos Asadura frita en manteca, peso neto, o7-35 en ¡lata, peso bruto por netoHHHHHHHH
Ríñones ídem id. id. id ....|
Queso de cerdo o chicharrón mac

con lengua, carne y piel de cabezaB
codillo, pulmón y encallado I

Chicharrones prensados y residuos deB
manteca m

Corteza sin grasa.,...; .........BRíñones frescos I
Asadura completa I
Hígado so 1o, BGañotes I

Los anteriores precios se entienden sobre
Madrid, 31 de enero de 1940.— rEl Director Gf

neral, Mariano Rodríguez de Torres HHHHH1
463H

7,5o )>

6,50
5-50

EMBUTIDOS BLANCOS DE CERDO PURO

Salchichón tipo cular .,
9,75 >

22,—

Salchichón tipo semicular
Longaniza pura salchichonada
Butifarrón tipo salchichón
Butifarra tipo chorizo

20,50

JAMONES 19,50

19
—

12,—

10,— „
Acodado recortado, con 60 días de oreo.
Lugués recortado, con 60 días de oreo..
Rivadeo recortado, con 60 días de oreo.
¡Asturiano recortado, con 60 días de oreo
Serrano, sin. piel, con 60 días de oreo...
Serrano, sin ipiel ni tocino, con 60 días

",—

fi>50 3,- i
2,35 \u25a0

6,50 »
5,20 ,
6,50 I)

2,25 ,,

12
—

EMBUTIDOS ENCARNADOS DE CERDO PURO12,50
Lomo embuchado
Lomo picado en tripa de buey
Lomo picado en ciego de cerdo
Chorizo Pamplona
Sobreasada Mallorca

18,50
20,—
19,—

15
—

21,50

de oreo I5-50
¡Andorrano, sin piel ni tocino, con 6o

días de oreo 16,—
Paletillas recortadas con 6o días de Chorizo mitad magro y mitad tocino

oreado TO oreado ",— (G-467)

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIEN- cepción hecha de Jas minas de carbón
y fábricas de gas, aglomerados y co-
que, las que por obrar ya los datos
correspondientes en, esta Subcomi-
sión, no, es necesario los remitan nue-
vamente), así como Jas empresas de
almacenistas, deben enviar los datos
de consumo y suministro, ajustándo-
se a las siguientes instrucciones :

'cibidas de otros almacenistas, y en
uno y otro caso, lo recibido por puer-
to o por ferrocarril.

c) En Jos suministros, se consig-
nará el lugar de. destino, el nombre
del recepto y la clase de industria que
explota, y por lo que respecta al con-
sumo doméstico, bastará consignar la
cantidad global del mismo.

d) En las declaraciones se seguirá
la misma clasificación de clases, ta-
maños y especificación, tanto de com-,
bustible nacional como extranjero,
que las señaladas en el artículo ante-
rior para las empresas consumidoras,
debiendo consignarse siempre las can-
tidades en toneladas completas.

Art. 3.0 Las empresas, tanto de
consumidores como de almacenistas,
que se encuentren inactivas, remitirán
sus declaraciones negativas haciendo
constar la causa de dicha inactividad,
indicando si ésta es definitiva o tem-
poral.

das, tanto las que se refieran al año
1939 como las correspondientes al año
1940, serán remitidas según la clasifi-
cación y dirección, que a continuación
se expresa : .

TOS Y TRANSPORTES

'Señalando los márgenes comerciales
para el almacenista y detallista de
los productos industrializados del
cerdo. Provincias de Barcelona, Gerona y

Tarragona, a la Delegación de Com-
bustibles de Barcelona, Rambla de
Cataluña, 16.

Vistos los precios para la venta al
por mayor sobre fábrica de los pro-
ductos industrializados del cerdo, pu-
blicados por la Dirección. General de
Ganadería,

Artículo i.° Por lo que respecta a
las empresas consumidoras y a los
efectos del conocimiento de los datos
correspondientes al año 1939, lo ha-
rán en una sola declaración jurada, en
la que harán constar :

Provincias de Guipúzcoa, Vitoria
Navarra, a la Delegación de Comba-
tibles, de San Sebastián, calle Ramo:
María Lili,1.

Esta Comisión General ha tenido a
bien señalar como márgenes comer-
ciales para el almacenista y detallista,
un cinco y diez por ciento, respectiva-
mente, sobre tales precios, los que
para su venta al público tan sólo po-
drán" incrementarse con Jos gastos de
transporte por ferrocarril e impuestos
municipales.

_ Provincia de Huelva, a la Delega
ción de Combustibles de dicha ciu-
dad, calle Rascón, 24.

a) Nombre de la empresa, domici-
lio social de Ja misma, industria que
explota y lugar de la instalación.

b) Existencias en primero de año
de 1939, entrada y consumo durante
dicho año y existencias a fin, del cita-
do año, de hulla, antracita,_ lignito,
aglomerados, coque metalúrgico y co-
que de gas, tanto lo que sea de pro-
cedencia nacional como lo de proce-
dencia extranjera, especificando el to-
nelaje de una y otra.

Provincia de León, a»la Delegación
de Combustibles en León, calle de Al-
cázar de Toledo, 8.

Los productos de charcutería, con.,
servas y fiambres, derivados del cer-
do, los Gobernadores civiles, como Je-fes provinciales de Abastecimientos y
Transportes, recibidas las propuestas
y precios de Jas fábricas, fijarán pro-
visionalmente los de venta al público,
debiendo dar cuenta a esta Comisaría
General, a tenor de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Industria y
Comercio de 4 de agosto de 1939.

Provincia de Oviedo, a la Delega-
ción de Combustibles de Oviedo, calle
Uría, 70.

Provincia de Santander, a la Dele-
gación de Combustibles de aquella
ciudad, Méndez Núñez, 3.

Art. 4.0 Las declaraciones juradas
a que se refieren los artículos ante-
riores se remitirán dentro de los trein-
ta primeros días, contados.a partir de
la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, según, la
clasificación y dirección señaladas en
el artículo 7.0 de la misma.

c) Por lo que respecta a la hulla,
antracita y lignito, habrá que consig-
nar el tonelaje en granos y menudos,
considerándose como granos los tama-
ños de granza y superiores a granza,
y como menudos todos los tamaños
inferiores a ésta.

Provincias de Vizcaya y Logroño,
a la Delegación de Combustibles en
Bilbao, Alameda Mazarredo, 9-

Provincias de Valencia, Terue1 '

Castellón y Baleares, a la Delegación
de Combustibles de Valencia. P'223

de Tetuán, i.

Madrid, 31 de enero de 1940.
—

El
Comisario general, Rufino Beltrán. Art.5.0 Para los datos concernien-

tes al año actual, dichas declaracio-
nes deberán remitirse trimestralmen-
te, tanto por las empresas consumi-
doras como por las de almacenistas,
dentro de los veinte primeros días del
mes siguiente al del trimestre corres-
pondiente, sirviéndose, al efecto, delos impresos que oportunamente se-rán enviados a las empresas intere-
sadas.

Provincias de La Coruña, Lugo J
Pontevedra, a la Delegación de <->&
bustibles en La Coruña, calle Mará*
del Adalid, i.

(Núm. 464) (G.-458) d) Las cantidades deberán expre-
sarse en toneladas completas ; por
consiguiente, sin cifras decimales.Ministerio de Industria y Comercio e) Las empresas deberán presen-
tar una declaración por cada fábrica
o centro de consumo, no siendo váli-
das las presentadas globalmente para
todas las fábricas de una misma em-
presa.

Los consumidores y alma
no radicados en ninguna de tas ? _
vincias expresadas en lia relación a^

terior, enviarán las declaraciones,
rectamente, a la Subcomisión Kea
ladora de Combustibles Sólidos, -

cala, 62, Madrid. .
rArt. 8.» La falta de cumplan^

de cuanto se ordena, será sancio
según dispone el artículo 3o de

glamento de ¡la Subcomisión.
Dios guarde a V.I.muchos ai**-

Madrid, 23 de enero de W0^.
Subsecretario, Ignacio Munvz «

limo. Sr. Presidente de la S»*^
sión Reguladora de Combu*

SECRETARIA GENERAL
TÉCNICA

Instrucciones para la formación de la
estadística general de consumo y
suministro de carbones minerales.

Art. 2.0 Por ,1o que respecta a las
empresas almacenistas y a los efectos
de los datos correspondientes al año
1939, deberán enviar en declaración
jurada :

Art. 6.° Están obligadas al cum-
plimiento de esta Orden todas aque-
llas empresas consumidoras, salvo las
anteriormente exceptuadas, y almace-
nistas que hayan estado en actividaden el año 1939, comprendiendo, por
consiguiente, tanto las que lo estuvie-
ran en juliode 1936, y de cuya exis-
tencia se tiene en la Subcomisión lastiehas correspondientes, como las que
se hayan creado y puesto en marchadespués de aquella fecha.

Art. 7.» Las declaraciones jura-

limo. Sr. : Siendo una de las fun-
ciones de la Subcomisión Reguladora
de Combustibles Sólidos de su presi-
dencia, la estadística general de con-
sumo de carbones minerales por las
distintas industrias y la publicación
anual de la misma, es preciso cono-
cer la correspondiente al pasado año
de 1939 y llevar periódicamente la del
año actual, para lo cua'l todas las em-
presas consumidoras de carbón (ex-

a) Nombre de la empresa, su do-
micilio social y el lugar del emplaza-
miento del ataracen.

b) Las existencias en primero de
año de 1939, las entradas habidas du-
rante dicho año, especificando las que
lo hayan sido directamente recibidas
de origen, consignando éste, y ilas re- (G.-tf6)

(Núm. 462)
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AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

PROVIDENCIAS JUDICIALES Boletín Oficial de esta provincia y
en el diario «A B C», de la misma CaJ
pital.

número 178.457, ignorándose el cu-
pón que tuviese.

JUZGADOS DE PRIMERA N) Pesetas 2.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un títudo de la serie B,
número 68.494, con cupón, según se
cree, de i.° de juliode 1936.

Ñ) Pesetas 10.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en dos títulos de la serie C,
números 12.568 y 12.572, al parecer,
con cupones ambos de i.° de julio
de 1936.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico: Que ante la ,Sala 2.a de

lo Civil, se siguen autos promovidos
por don Agustín Bernal y Bernal, con
don Pedro Labat Calvo y don Jeró-
nimo Ríos Pérez, y don Antonio Díaz
Infante, sobre que se acuerde que los
señores Labat y Ríos procedan a ha-
cer efectivas 8.000 pesetas de un prés-
tamo o entablar acción, judicial, en
ios cuales se ha dictado la sentencia
Cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

INSTANCIA
Madrid, nueve de febrero de mil

novecientos cuarenta.
El Secretario,

JUZGADO NUMERO 12 , P. S.,
Emilio Esteban

EDICTO V.° B.°
El Juez de primera instancia,En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
Capital, con motivo y en los autos de
juicio de testamentaría de don José
Moreda Ibáñez, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes :

Francisco R. Valear ce
(A.—1.077)

. O) Pesetas 1.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 4por ioo,emi-
sión 1908, en dos títulos de la serie
A, números 12.082. y 83, ignorándose
el cupón que tuviera.

JUZGADO NUMERO 10

Al Juzgado de primera instancia
número diez, de esta Capital, ha sido
repartida la denuncia presentada por
doña Otilia, doña Aida y don José
Cachafeiro Alvarez, por robo de los
valores de que son dueños, como hijos
de don Francisco Cachafeiro Cabano,
a quien antes pertenecieron, y que son
los siguientes:

EDICTO

Una casa, sita en esta Capital y
su travesía del Conde Duque, nú-
mero dieciséis moderno y diecinueve
antiguo, comprendida en la demarca-
ción del Registro de la propiedad de
Occidente, encerrando los cuatro la-
dos de dicha finca una superficie pla-
na de ciento setenta y un metros con
catorce decímetros cuadrados, equiva-
lentes a dos mil doscientos cuatro pies
con treinta y nueve décimas, cons-
tando la casa de plantas de sótano en
la crujía de la fachada, baja, princi-
pal, segunda, tercera, sotabancos con
azotea y bohardillas trasteras.

P) Pesetas nominales 5.000 de la
Deuda Amortizable al 4por 100, emi-
sión 1908, en dos títulos de la serie B,
números 2.491 y 492, con cupón de
i."de abril de 1936.

Sentencia número 8
Ln Madrid, a 27 de enero de 1940.

Vistos por la Sala 2_." de lo Civil de
esta Audiencia Territorial, de esta Vi-
lla, los autos incidentales seguidos en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, como demandante, por don
Agustín Bernal y Bernal, y como de-
mandados, por don Pedro Labat Cal-
vo y don Jerónimo Ríos Pérez, hoy
los herederos de éste, .ambos como
síndicos de la quiebra del «Banco Ma-
tritense», y don Antonio Díaz Infan-
te mayor de edad y vecino de Bada-
joz, a quien representa el Procurador
don Rafael Muñoz López y defiende
el Letrado don Mateo Congosto, en-
tendiéndose respecto de los demás las
actuaciones con los estrados del Tri-
bunal por su incomparecencia ante el
mismo; siguiéndose los autos para
que se acuerde que los síndicos cita-
dos procedan a la efectividad de un
crédito ;hallándose los autos ante esta
Audiencia por virtud del recurso de
apelación interpuesto contra la sen-
tencia del Juzgado por la representa-
ción del señor Díaz Infante.

Q) Pesetas 2.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión 1908, en un título de la serie B,
número 2.496, ignorándose el cupón
que tuviese.

A) Pesetas 1.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión del año 1928, en dos títulos de la
serie A, números 2.236 y 237, con cu-
pón de i.° de abril de 1936.

R) Pesetas 2.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión de 1908, en un título de ¡la serie
B, número 2.497, con cupón 1.° abril
de 1936.

B) Pesetas 500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión de 1928, en un título de la se-
rie A, número 42.447, con cupón de
i." enero 1936.

Otra casa, también en Madrid, su
calle de Galería de Robles, número
diez moderno, tres antiguo, inscrita
en el Registro de~la propiedad de Oc-
cidente, ocupa una superficie de dos-
cientos cincuenta y seis metros y trein-
ta centímetros, equivalentes a tres mil
trescientos dps pies.

S) Pesetas 7.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión 1908, en tres títulos de la serie
B, números 4.003 at5, ignorándose el
cupón que tuviese adherido.

C) Pesetas 500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión de 1928, en, un título de Ja se-
rie A, número 70.495, con cupón
i.°de juliode 1936.

T) Pesetas 10.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión 1908, en dos títulos de Ja se-
rie C, números 1.966 y 967, ignorán-
dose el cupón del primero y con cu-
pón, de 1.*de abril de 1936 el segundo.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle de General Cas-
taños, de esta Capital, el día ocho de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

D) Pesetas 500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión de 1928, en un título de la serie
A,número 74.480, con cupón de i.° de
julio 1936.

Y como de la propiedad de doña
Otilia Cachafeiro Alvarez, los si-
guientes títulos : Pesetas r.ooo nomi-
nales de la Deuda Amortizable al 3
por 100, emisión de 1928, en dos títu-
lo de la serie A, números 11.490 y
491, con cupón de i.° de octubre de
1936.

E) Pesetas nominales 1.000 de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en dos títulos de la serie A,
números 74.875 y 76.635, con cupón
de i."de juliode 1936.

Fallamos

Que confirmando como confirma-
mos la sentencia apelada, debemos
desestimar y desestimamos la deman-
da incidental sostenida por el apelan-
te don Antonio Díaz Infante, absol-
viendo de la misma a los síndicos de-
mandados de la quiebra del «Banco
Matritense», sin hacer especial con-
dena de costas en ambas instancias.
Y dígase ai Secretario que autoriza
las ¡notificaciones y emplazamientos
referidos, en el último de los resul-
tandos de este Sentencia, cjue en lo
sucesivo haga constar expresamente
en tales actuaciones el nombre y ape-
llidos de las personas con quienes en-
tiendan.

Condiciones
Primera

jQue la primera finca sale a-la venta
en la cantidad de cuarenta y ocho mil
setecientas setenta y nueve pesetas y
once céntimos, y la segunda, en la de
sesenta y cinco mil setecientas dieci-
ocho pesetas ochenta y un céntimos,
siendo dichos tipos el valor libre de
los inmuebles después de descontar la
hipoteca que tienen con el Banco Hi-
potecario de España, la cual quedará
subsistente, subrogándose en ella el
adquirente y sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

F) Pesetas 500 nominales dé la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título de la serie A",
número 119.287, con cupón i.° julio
de 1936.

Los valores relacionados anterior-
mente manfiestan los denunciantes se
hallaban en poder del que fué Procu-
rador de los Tribunales de esta Capi-
tal, don Antonio Parames González,
en su domicilio de la calle Luis Vélez
de Guevara, cuyo domicilio fué total-
mente robado y saqueado, llevándose
los rojos, entre otras cosas, los indi-
cados efectos públicos.

G) Pesetas 3.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en dos títulos de la serie
A,números i'i9.294 al 299, con cupón
de i.° de enero de 1936.

H) Pesetas 1.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en dos títulos de Ja serie
A, números 200.835 y 836, ignorán-
dose el cupón que tuvieran adherido.

Por providencia del día de ayer ha
sido admitida la expresada denuncia,
disponiendo tramitarla por las reglas
establecidas en la Ley de Enjuicia-
miento Civil"para los incidentes, y
que se publique la misma en los Bole-
tines Oficial del Estado y de esta pro-
vincia, para que e»l tenedor o tenedo-
res de dichos títulos comparezcan en
los autos dentro del término de nueve
días a hacer uso de sus derechos, ad-
virtiéndoles que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
será necesario depositar en Secreta-
ría el cinco por ciento del tipo de ta-
sación, a responder del cumplimiento
de las obligaciones que contraigan los
botadores, y si éstas no tuvieren efec-
to

—
dentro de los plazos y condiciones

establecidas —, perderán el depósito,
que quedará para el pago de gastos
judiciales de esta testamentaría ;y se
adjudicarán los inmuebles, definitiva-
mente, al mejor postor, sin que se ad-
mita postura inferior a! tipo de la ta-
sación.

I) Pesetas 2.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título de la serie B,
número 366, con cupón de 1.° de abril
de 1936.

Así por esta nuestra sentencia, que
se notificará a los no comparecidos en
esta Audiencia por edictos fijados en
el sitio de costumbre e insertados en
el Boletín Oficial de la provincia,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Juan Brey Guerra.

—
Acacio

Charrín y Martín-Veña. —Manrique
Harisca! de Gante.

J) Pesetas 2.500 nominales, de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título de la serie B,
número 39.932, con cupón de i.° de
enero 1936. Y para que sirva de notificación al

tenedor o tenedores de los relaciona-
dos títulos, a los fines, por el término
y con la advertencia*que quedan men-
cionados, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiséis de enero de mil no-
vecientos cuarenta.

K) Pesetas 2.500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título de la serie B,
número 60.417,, ignorándose el cupón
estuviese adherido.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el Pre-
sidente accidental de la Sala, don
Juan Brey Guerra estando celebrando
audiencia pública el Tribunal que la
Sictó y en el día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante

mí, Licenciado Juan P. Bermudo (ru-
bricados) .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo la
presente, que firmo en Madrid, a
cinco de febrero de mil novecientos
cuarenta.— El Oficial de Sala, Fran-

'0 Cadenas.

Tercera

Que los títulos de propiedad y cer-
tificación de cargas están de manifies-
to en Secretaría, a disposición de los
lidiadores, hasta el día de la subasta,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta aquéllas como bastante y se somete
a las presentes condiciones ;hallándo-
se también de manifiesto en Secreta-
ría, a disposición del público, los plie-
gos de condiciones que se formulen.

L) Pesetas 5.000 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título de la serie C,
número 70.788, con cupón de i.°de
abril 1936.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

LL) Pesetas 500 nominales de Ja
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928 en un título de la serie A,
número 177.828, ignorándose el cu-
pón que tuviese adherido.

(A.—1.081)

ALCALÁ DE HENARES

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que habrá de
insertarse con quince días de antela-
ción, por lo menos, a\ señalado en el

EDICTO

M) Pesetas 500 nominales de la
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi-
sión 1928, en un título dé la serie A,

Por el presente, y en virtud de pre-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-im. 559) (C.-So)
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se sigue con el número 1*50 de 1939»
por el hallazgo del cadáver.

Madrid, 7 de febrero de 1940.— El
Secretario (firmado).

—
Luis Vacas.

(B.-414)

JUZGADO NUMERoT"^
Emilio Castro Uchaga, cas^Antonia Doñoro López d COn

últimamente en el pase'o úTn^Esquerdo, número 37, de ¿ ü^rtal, comparecerá, en término í ?u
dms ante el Juzgado de instr,,"'"l"numero 16, de esta Capital Jr

k
calle de Genera! CaLños^ro 1, a fin de prestar declaración en isumario que se sigue en el misi^el numero 62 de 1939, por ¡

™
0^<cía, de Ja que resultó lesiones! '

esposa, bajo apercibimiento aZf ?
no verificarlo incurrirá en, £

**
de cinco a cincuenta pesetas.

res y su partido, se anuncia la muer-
te sin testar de doña María Merino
García, natural de Alalpardo, anejo
de Valdeolmos, provincia de Madrid,
de sesenta y cinco años de edad, hija
de don Eusebio y de doña Ignacia,
de estado soldara, que falleció en Va-
llecas, c a 11 e de Vicálvaro, número
veinte, el día veintiocho de julio de
mil novecientos treinta y cuatro; y se
llama a los que se crean con igual o
mejor derechb a la herencia para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días, hacién-
dose presente que los que hoy recla-
man la 'herencia son sus hermanos
don Valentín, doña Magdalena, doña
Claudia y doña María-Guadalupe Me-
rino García y sus sobrinos don Juan-
Pablo, don Eusebio y doña Guadalu-
pe Merino Mingo, éstos en represen-
tación de su padre don Juan-Pab'o
Merino García.

tonio Quintano Gras, hijos del her-
mano de aquéllas, premuerto, don
Fernando Quintano Fernández.

Dado en Madrid, a doce de febre-
ro de mil novecientos cuarenta.

Ante imí,
Luis Moliner ZARAGOZA"

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1.082)

Según iloacordado por el señor Juez
de instrucción del Juzgado número 3,

de Zaragoza, en suimafio que se ins-
truye en este Juzgado con el número
143 de 1939, sobre hurto de un reloj
de pulsera, se cita por medio de la
presente a la denunciada Herminia
López Salcedo, conocida también, por
Ana María, para que, dentro de Jos
cinco días siguientes al de la publica-
ción de Ja presente en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
comparezca ante dicho Juzgado de
instrucción, a fin de recibirle decla-
ración, apercibida que de no compa-
recer ni alegar justa causa Je parará
el perjuicio procedente en derecho.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del Juzgado núme- Alpropio tiempo se le instruye dricontenido del artículo 109 de ía Ide Enjuiciamiento Criminal.

*
Madrid, a 8 de febrero de m40 _p,

Secretario, P. S., (firmadó).lvi''
bueno :Ei Juez, Juan 'A. Pacheco

ro siete de esta Capital,
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, y Secretaría del refren-
dante, se tramita expediente promovi-
do por don Enrique Bialcanet FJuixá,
representado por el Procurador' don
Ignacio Nieto, sobre declaración de
herederos ab-intestato de doña Anto-
nia Serrano Freiré, natural y vecina
de Madrid, hija de Manuel y de Pilar,
que falleció el día trece de mayo de
mil novecientos treinta y seis, en esta-
do de casada con don Tomás FJuixá
Gómez, sin descendencia niascenden-
cia, y en su virtud, se anuncia por el
presente la muerte sin testar de dicha
señora y el nombre del reclamante de
la herencia, que lo es su esposo, don
Tomás Fluixá Gómez, ya fallecido,
llamando a Jos que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can ante el Juzgado a reclamarlo den-
tro del término de treinta días.

(B.—420)Alcalá de Henares, tres de febrero
de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Zaragoza, a 6 de febrero de 1940.

—
El Secretario (firmado).

P. H., (Núm. 539) (B.-413) JUZGADOS MILITARES
José Maroto

V.° B.'
El señor Juez,

Macario Pastor

JUZGADO NUMERO 11 REQUISITORIAS
Teodoro de Pablo Barbado, de

veintinueve años, soltero, estudiante,
natural de Navas de Oro (Segovia),
hijo de José y Teresa, domiciliado úl-
timamente en la calle de las Minas,
número 16, piso segundo, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 11,
Secretaría del señor Moliner, para ser
oído a los efectos del artículo 486 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
en causa por estafa a Rosario Mase-
gosa Pérez, instruida por dicho Juz-
gado con el número 14 de 1939.

JUZGADO PERMANENTE N- ,,
Y ESPECIAL DE FF. CC.".—1.076)

Por la presente se cita, llama jen¡.
plaza de comparecencia ante este Juz-gado Militar Permanente número n,
sito en Pacífico, número 8, a Gabriti
Abad, Santiago Huarte y Joaquín
Sánchez, con objeto de tomarles de-
claración en el sumarísimo de urgen.
cia número i.877, bajo apercibimien:
que, de no comparecer en el plazo ¿
dos días, a partir de la publicación a
esta requisitoria en los periódicos »
Madrid y Boletín Oficial de la pit-.
vincia, les parará el perjuicio a q¡t4
haya lugar en derecho.

ZARAGOZA

EDICTO

Don Pablo de Pablo Mateos, IJuez
de primera instancia número tres,
de Zaragoza,
Hago saber: Que en expediente de

declaración de herederos ab-intestato
tramitado en este Juzgado, de doña
María-Presentación Navarro Jorge,
hija de Mariano y de Irene, viuda de
don Ricardo Pedroso Maicas, natural
de esta Ciudad y fallecida en Madrid
el veinticuatro de octubre de mil no-
vecientos treinta y seis, he acordado
publicar el presente edicto anuncian-
do la muerte sin testar de aquélla y
que reclama su herencia su hermana
de doble vínculo María de la Gloria
Navarro Jorge, llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
a reclamarlo, dentro del término de
treinta días.

Dado en Madrid, a nueve de fe-
brero de mil novecientos cuarenta. .

El.Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
Madrid, 3 de febrero de 1940.—r-El

Secretario (firimado).
—

{Firmado.)
Luis [Vacas (Núm. 538) (B—¿15)

(A.—1.079) Madrid, 6 de febrero de. 1940-
Juez militar (firmado).JUZGADO NUMERO 6

CITACIONES Por el presente se llama a Filome-
na Gómez Ruiz, viuda de José de la
Torre Márquez, para que en el térmi-

(Núm. 552) (B.-41/Í

'ALCALÁ DE HENARES
no de cinco días comparezca ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a prestar declaración y ofre-
cerle las acciones del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal en
sumario número .14 de 1939.

JUZGADO NUMERO 14En eü Juzgado de instrucción de At-
óala de Henares, y con el número 159
de 1939, Año de la Victoria, se ins-
truye sumario por el hallazgo el día
22 de diciembre, en el kilómetro 4,250
metros de la vía férrea de Madrid a
Zaragoza, del cadáver, extraordinaria-
mente mutilado, de una mujer de
unos treinta a cuarenta años de edad,
que vestía albornoz gris y negro, viso
negro y un calcetín, de lana encarna-
da, y que, al parecer, fué arrollada
por un tren.

.Wüfredo Laiseca González, c-v

último domicilio conocido es J- <¡e *
Encina, 7, cuyas demás circunst»
cias personales y actual paradero*
ignora, comparecerá, en el término

*
tres días, a contar de la inserción

*
la presente en los periódicos oficia».
ante este Juzgado Militarnúmero ij.
sito en la calle de Peligros, número i
piso 6.°, para ser constituido en pa-

sión;todo ello a resultas del suma»
simo de urgencia número 539- 1*
contra el mismo se sigue por el
Uto de rebelión, bajo aperan»^
que de no comparecer será decía
do en rebeldía.

Dado en Zaragoza, a dos de febre-
ro de mil novecientos cuarenta. I

El Secretario, I
Vicente LizandrcM

Pablo de Pablo MateosI

Madrid, 8 de febrero de 1940.
(B—418)

JUZGADO NUMERO 6

•—i-o75)
Por el presente se llama al perjudi-

cado Pablo Torralba Agudo, para
que, en término de cinco días, compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción
número 6 de esta Villa,a prestar de-
claración y ofrecerle las acciones del
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en el sumario 252
de 1939.

JUZGADO NUMERO n Y por ¡medio del presente se ins-
truye a los más próximos parientes de
Ja finada del derecho que les concede
el artículo 109 de la Ley dg Enjuicia-
miento Criminal.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con fecha 3 de los corrientes, por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 11, de esta Capital, en expedien-
te promovido por don Melchor Me-
diero Crespo, como tutor dativo de
los menores María Teresa, Fernando
y Juan Antonio Quintano Gras, so-
bre declaración de herederos de doña
Carmen y doña Fernanda QuintanoFernández, hermanas de doble víncu-
lo, de cincuentay dos ycincuenta años
de edad, respectivamente, hijas am-
bas de don Antonio y de doña Etel-
vina, naturales de Madrid, de estado
solteras, se anuncia por el presente Ja
muerte sin testar de dichas señoras,
ocurrida, la de la primera, el 21 de
diciembre de 1938, y la de la segun-
da, el 24 de febrero de 1939, y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan en
dicho Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, haciendo constar que
los que reclaman la herencia son. sus
expresados sobrinos, doña María Te-
resa, don Fernando y don Juan An-

' Madrid, 6 de febrero de i94°-"r
Secretario (firmado) . —

El <-ap

Juez instructor (firmado).
(B.-4-

Alcalá de Henares, a 7 de febrero
de 1940.

—
-. El Secretario judicial,

P. H., José Maroto.
—

Visto bueno:

Madrid, 8 de febrero de
(Firmado).

I940-—

El Juez de instrucción interino, Ma-
cario Pastor.

(B.-419)

JUZGADO NUMERO 14

Victoriano García Bueno, rp
Navarro Tejero, Jesús Nava
jero y Benedicto Navarro
cuyas demás circunstancias
les y actual paradero se ignora-
parecerán, en el término de t .,

ante este Juzgado Militar n" .^.,

sito en la calle de Pe^ r0
n
S;ri>

ro 2, piso 6A para ser cons^
en prisión; todo ello a ly

0
sumarísimo de urgencia nu a ...
que contra los mismos se

el delito de rebelión, bajo>r^
miento que de no compara
declarados en «rebeldía. nio-"^

Madrid, 6 de febreroj*^,:
Secretario (firmado)-
Juez instructor (firmado)-

(Núm. 551) (B.—416) JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción del nú-

mero 19, de esta Capital, en provi-
dencia de hoy, dictada en sumario
número 198 de 1939, que se sigue so-
bre suicidio de Felipe Sánchez Gar-
cía, acuerda se cite a los familiares de
dicha finada, cuyos nombres y domi-
cilios se ignoran, para que, dentro de
cinco días, comparezcan ante este Juz-gado, sito en la calle de General Cas-
taños, número 1, al objeto de recibir-
les declaración y ofrecerles las accio-
nes, y se les apercibe que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugar.

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos : Se cita a las perso-

nas familiares de una mujer de esta-
tura baja, gruesa, con ¡pelo negro y
vestida con bata negra, pantalón de
punto blanco, jersey de punto negro,
medias negras y que usaba alparga-
tas, que el día 8 de mayo de 1939 fué
hallada en el río Manzanares, entre
los Puentes de Hierro y el de la Prin-
cesa, cuyo cadáver no ha podido ser
identificado, al objeto de que compa-
rezcan dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría dedon Joaquín Argote Sagastume, para
prestar declaración en el sumario que

Madrid, 8 de febrero de 1940.—El
Secretario, Ramiro López.

—
A.Mar-

tínez García.
(B.-422)
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MADRID CERVERA DE BUITRAGO requisitos exigidos por el Decreto de
15 de junio del año próximo pasado,
al efecto de hacer constar la incauta-
ción de que ha sido objeto el estable-
cimiento denominado «Café Moka»,
sito en la calle de Alcalá, número 75,
propiedad de don Ramón Aragonés,
por el personal de la misma, que de-
signó un comité compuesto por José
Hidalgo Pescador,, Román Guerra
Díaz y Pablo González.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Sansegundo (Emilio), natural de P 1 a n t i11 a de funcionarios de
este Ayuntamiento formada en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de fecha 30 de octubre úl-
timo, aprobada por esta Corporación
en sesión fecha 30 de diciembre úl-

Avila, de estado casado, profesión
fontanero, de treinta y siete años de
edad, estatura 1,680, color moreno, Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico, por incumplimiento del servicio
a que estaban afectos, el importe de
los depósitos de la Caja General nú-
meros 321.5511 y 52, de entrada, y
141.602 y 603, de registro, de 5.000 y
5.500 pesetas en Amortizable 3 por
100, constituidos por don Candelario
Turrez Diestre en 17 de septiembre
de 1935, en garantía de «Riegos As-
fálticos», S. A., para responder de la
ejecución de las obras de reparación y
riego asfáltico de los kilómetros 259
al 264 de la carretera de Murcia a
Granada, a disposición de Ja Jefatu-
ra de Obras Públicas, esta Ordena-
ción de Pagos, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 42 del Regla-
mento de la Caja General, ha dispues-
to se anulen los resguardos de los de-
pósito de referencia, quedando sin
ningún valor ni efecto.

pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, señas particulares ninguna, do-
miciliado últimamente en Montijo
(provincia de Badajoz), viste unifor-
me militar, procesado por falta gra-
ve de primera deserción, comparece-

timo
Personal administrativo. Grupo A.

Un Secretario interino del Ayunta-
miento. Un Apoderado y Asesor Ju-
rídico del mismo en la Capital, don
Eduardo Pancorbo *Yáñez.

rá, en el' término de doce días, ante
el Alférez Juez instructor del arma de

Madrid, 9 de febrero dé 1940.
Eduardo López Palop

(A.—1.078)Infantería don Matías Alonso Ares,
residente "en Menéndez Pelayo, nú-
mero 47 (Madrid), bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Personal facultativo. Grupo B.
—

Un Medico titular, en agrupación.
Un Farmacéutico titular, en agru-
pación. Un Veterinario titular, en
agrupación.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOSEn Madrid, a 7 de febrero de 1940.
El Alférez Juez instructor, M.Alonso.

(Núm. 537) (B.—412)

Personal subalterno
Un Alguacil.

Grupo D.—

Cervera de Buitrago, 25 He enero.
de 1940.

—
El Alcalde, /.Nogel,

(Núm. 549) (X.—228)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
16 de enero de 1936, con los números
323.829 de entrada y 143*458 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 2.000 pesetas Deuda Perpetua In-
terior 4 por 100, constituido por don
Miguel Padilla Bardaxí, para garan-
tía de su gestión como Gestor Admi-
nistrativo, a disposición de la Direc-
ción, de Comercio y P. Arancelaria,

AYUNTAMIENTOS

LA PUEBLA DE LA MUJER
MUERTA

Resinera del Carmen, S. A.
De conformidad con lo que dispo-

ne el artículo 14 de los Estatutos de
esta Sociedad, se convoca a Junta ge-
neral extraordinaria para el próximo
día .15 de marzo, a las cuatro de la
tarde, en el domicilio de doña Nati-
vidad de Miñón, calle Mayor, núme-
ro 70, para dar cuenta del estado en
que se encuentran estas Industrias y
renovación de Consejeros.

Madrid, 10 de febrero de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sanche»
Esteban.

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos del ci-
tado Ayuntamiento, aprobada por la
Corporación en sesión ordinaria del
día 7 de enero último:

(G.-733)

Se previene a la (persona en cuyo
poder se halle, que Jo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas Jas precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi"
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Grupo A.
—

Administrativos: Secre-
tario interino, don Felipe Eguía Bra-
vo, con el haber de 1.250 pesetas
anual ;Depositario, don Cipriano Ber-
nal, con el haber de 100 pesetas anual,
y el Apoderado de este Ayuntamiento
en Madrid, don Eduardo Paincorbo
Yáfiez.

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú-
blico, ;por incumplimiento del servicio
a que estaban afectos, el importe de
los depósitos de la Caja General nú-
meros 319.924, 25' y 26 ; 570.591, de
entrada, y 140.398, 99 y 400 ;63.002,,
de registro, de 2.500, 2.500, 2.000 y
una pesetas en Amortizable 3 por ico
y 5 por 100 y metálico, constituidos
por D. Carlos Cardenal y de Salas en
8 de agosto de 1935, en garantía de
D.José Sala Amat, para responder de
la ejecución de las obras de reparación
de los kilómetros 200 al 203,700 de
la carretera de Murcia Granada, a dis-

Madrid, 12 de febrero de 1940.
—

El
Presidente del Consejo de Administra-
ción, 'Avelino P. Bernaldo de Quirós.

Grupo B.
—

Médico titular, 900 pe-
setas anual ;Veterinario, 200, y Prac-
ticante, 200.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado por el Ministro de la Gober-
nación, fecha 30 de octubre último.

La Puebla de la Mujer Muerta, 5
de febrero de 1940.

—El Secretario,
F. Eguia.— El Alcalde, F. Martín.

(Núm. 550) fX.—227)

(A.—1.073)

Notaría de D. Eduardo López
Palop

Don Eduardo López Palop, Aboga-
do, Notario-Decano del Ilustre Co-
legio de esta Capital,
Hago constar :Que en el día de hoy

ha sido levantada acta con todos los

Madrid, 18 de diciembre de 1939.
—*

Año de ilaVictoria.
—

El Ordenador de
Pagos, Ismael Sánchez Esteban.

(A.—1.080)

196 Comisión Gestora Sesión de 3 de noviembre de 1939 193

dos de la Corporación, la pensión vitalicia anual de 507,80 pesetas, 50
por 100 de 1.015,61 en que fué fijado el haber regulador para determi-
nar el pasivo- del causante, y en armonía con más de treinta años de
servicios que le fueron computados, pensión que percibirá la benefi-
ciaría, a partir del día 15 de septiembre de 1939, con cargo a la corres-
pondiente consignación del Presupuesto, y en tanto conserve las con-
diciones legales exigióles para su disfrute.

las propuestas y nombramientos necesarios para impulsar el servicio,
aprobándose las designaciones como temporeros-mecanógrafos de Cé-
dulas personales a las señoritas Carmen Ramírez García, María del
Rosario Martínez Peláez, María Luisa Rivas Trigueros y señorita Ma-
ría Hernández Argueta.

1.026. Aprobar las liquidaciones que presenta la Diputación Pro-
vincial de Lugo de las Cédulas expedidas en 1938 a los refugiados de
Madrid en dichas provincias, importante 332,09 pesetas el íntegro,
218,09 pesetas el líquido, una vez deducidas 14 pesetas por el 5 por 100
de premio de cobranza y padrones.

1.042. Reconocer, a efectos de la reserva establecida, en el con-
cepto 84 del vigente Presupuesto de Gastos, y para realizar pagos con
cargo a la propia partida, la existencia de la deuda contraída por la
Corporación con el Banco de Crédito Local de España, concertado en-
tre ambos organismos en 1929, y declarar de abono a favor del referi-
do Banco, a cargo de la consignación del citado concepto número 84,
la cantidad de 65.798,81 pesetas, importe del primer trimestre del 13
semestre del susodicho préstamo, vencido e¡ 30 de septiembre, último,
de conformidad con lo previsto en las estipulaciones del contrato.

1.027. Requerir a los herederos del contratista de las obras del
camino de Cenicientos a Aldeancabo, don Antonio González Barros,
por conducto del señor Alcalde de Cenicientos, para que, en el plazo
de ocho días, manifiesten si se hallan dispuestos a continuar las obras
de Ja contrata en las condiciones estipuladas.

1.028. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde de Casarru-
buelos y, en su consecuencia, ratificar acuerdo de la -Comisión Gesto-
ra de 19 de enero de 1936, autorizando a la Sección de Vías y Obras
provinciales para que, con cargo a esta Diputación, estudie y confec-
cione el correspondiente proyecto y presupuestó para obras de alum-
bramiento, conducción y distribución de aguas en dicho pueblo.

1.043. Habilitar, de conformidad con los preceptos legales per-
tinentes, un suplemento de crédito por 428.019,50 pesetas al concep-
to número 9 del vigente Presupuesto de Gastos, titulado para «Pago
de obligaciones procedentes de Presupuestos ya liquidados no com-
prendidos en «Resultas» y que pudieran declararse de abono durante
el ejercicio», a cargo del disponible que presentan las partidas nú-
meros 41, 43 y 44, y un importe de 200.000, 28.019,50 y 200.000 pe-
setas, respectivamente, por anulación de los gastos a ellas atribuíbles
y poder de este modo hacer frente a la deuda que se tiene contraída
desde el i.° de julio de 1936 a fin de diciembre de 1938 con la Di-
putación Provincial de Valladolid por el sostenimiento de enfermos
dementes de nuestra Beneficencia en el Manicomio dependiente de
aquella Corporación, debiendo observarse en la tramitación de este
expediente, en cuanto a las anulaciones y habilitación del suplemento
de crédito, las prescripciones del Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 4 de diciembre de 193 1.

1.029. Solicitar de la Excma. Diputación de Bilbao el envío ur-
gente, por alguna de las fábricas de aquella Capital (Vasconia, Del-
claux, Altos Hornos), de 60 chapas galvanizadas del número 16, que
es el material que se precisa, según el señor Arquitecto Jefe provin-
cial, para la reparación de las subidas de humos y gases de la cocina
central y generadores de vapor del Hospital Provincial, por no existir
material de esta clase en el mercado de esta Capital, y cuyo precio
aproximado de 3.000 pesetas se abonará con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 10, concepto 80 del vigente Presupuesto de Gastos.

i.030. Aprobar el proyecto de obras de reparación de la casa
número 22 de la calle de Guzmán el Bueno, propiedad de la Corpora-
ción, cuyo importe de 5.480,65 pesetas se abonará con cargo al capítu-
lo XI, artículo 10, concepto 80 del vigente Presupuesto de Gastos, y
autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar dichas obras
por el sistema de administración.

1.044- Declarar de aliono, con cargo al capítulo II,artículo ter-
cero, partida número 12, del vigente Presupuesto de Gastos, la can-
tidad de 300 pesetas, importe de las dietas devengadas por los se-
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esta Ordenación de Pagos, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
42 del Reglamento de la Caja Gene-
ral, ha dispuesto se anule el resguar-
do del depósito de referencia, quedan-
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de febrero de 1940.— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

cual, se anuncia será expedid
lándose la libreta primitiva <?' anu-
¡plazo de quince días,, desde S/"-6

'
serción, no hay reclamación enV°*trano. en con.

posición del señor Ingeniero Jefe de
pbras Públicas de Granada, esta Or-
denación de Pagos, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 42 del
Reglamento de la Caja General, ha
dispuesto se anulen Jos resguardos de
los depósitos de referencia, quedando
sin, ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de febrero de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

ORDENACIÓN DE PAGOS OE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaban afectos, el importe de
los depósitos de la Caja General hú-
meros 326.212 y 13, 578.668, de en-
trada, y 144.788 y 89, 65.949, de re-
gistro, de 2.500, 500 y 35 pesetas, en
Amortizable 4 por 109 y metálico,
constituidos por la Sociedad «Bilbaí-
na de Firmes Especiales», en 15 de
junio de 1936, en garantía de la mis-
ma, para responder de la ejecución,
de las obras de reparación de los ki-
lómetros 16 al 18 de la carretera de
Granada a la de Laujar a Orgiva, a
disposición del Ingeniero Jefe de
Obras Públicas de Granada, esta Or-
denación, de Pagos, en cumplimiento
de Ja prevenido en el artículo 42 del
Reglamento de la Caja General, ha
dispuesto se anulen los resguardos de
los depósitos de referencia, quedando
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de febrero de m™ *
Jefe de la Caja (firmado) 94° Êt

(A.
—

r.o7 4)
(G.-734)

MONTE DE PIEDAD Y r^lDE AHORROS DE MADR^(G.-732)
ORDENACIÓN DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Caja de Valores
Habiéndose extraviado los res£Uardos de depósito sobre valores ¿»e"

ros 748, 1.163, 1i4o, 1,935,
5.700, por un total de pesetas ¿¡J 1

expedidos a doña María del ¿2
Nombre Narváez y Ulloa, se previenque, si en el plazo de veinte días contados desde esta fecha, no se presen"
tase reclamación alguna en fcmtra,
no, quedarán nulos -y sin valor niefecto aquellos documentos, exten.
diéndose un, duplicado a tenor de lo"dispuesto en el Reglamento de esteEstablecimiento.

'

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumpllimiento del servicio
a que estaban afectos, el importe de
los depósitos de la Caja General nú-
meros 319.922 y 23, 570.592, de en-
trada y 140.396 y 97, 63.003, de re-
gistro, de 2.500, 4.500 y 83 pesetas,
en Amortizable 3 por 100 y metálico,
constituidos, por don Carlos Cardenal
y de Salas en 8 de agosto de i"935, en
garantía de don José Sala Amat, para
responder de la ejecución de las obras
de reparación de los kilómetros 177 al
180,491 de la carretera de Murcia a
Granada, a disposición del señor In-
geniero Jefe de Obras Públicas de
Granada, esta Ordenación de Pagos,
en cumplimiento de loprevenido en el
artículo 42 del Reglamento de la Caja
General, ha dispuesto' se anulen los
resguardos de Jos depósitos de refe-
rencia, quedando sin ningún valor ni
efecto.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
qi de octubre de 1933, con los núme-
ros 308.264 de entrada y 133-443 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 10.000 pesetas Deuda Ferro-
viaria 5 por 100, constituido por Ja.
Sociedad Española de Construcciones
Babcock & Wilcox, para garantía del
suministro de una instalación comple-
ta de un servicio de combustibles lí-
quidos con destino al aprovisiona-
rniento de hidroaviones en la base na-
val de Mahón, a disposición del señor
Intendente del Ministerio de Marina,

Madrid, 10 de febrero de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

Madrid, 13 de febrero de 1940.-El Jefe de la Sección de Valores (fir.mado).(G.-731)

Se previene a la persona en, cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en ia inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletn Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

(A.-95J)
ORDENACIÓN DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

l>*M4WW»M'Mil.M»W'W'M'l»ltt
Agencia de Negocios "Marbelf

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, ipor incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del de-
pósito de la Caja General números
323.370 de entrada y 143.141 dé re-
gistro, de 6.000 pesetas en Amorti-
zable 3 por 100, constituido por don
Félix Torres López en 10 de diciem-
bre de 1935, en garantía del mismo,
para responder de la construcción de
las obras de la variante del kilómetro

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878Madrid, 10 de febrero de 1940.

—
El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

Obtención de toda clase fie dócil-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades-
Registro civil. Abintestatos. Cun>
plirniento de exhortos.

(G.-730)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID I"I"I"I"I"W"I"I"I"M-M"I"M"I»M»M«M

IMPRENTA PROVINCIACMadrid, .10 de febrero de 1940.
—

>E1
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.

76 de la carretera de Zaragoza a Cas-
tellón, a disposición del Excmo. se-
ñor Subsecretario de Obras Públicas,

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 68.689, a nom-
bre de don Francisco Aguilar Pas-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
(G.-729) TELÉFONO 53202
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1.031. Declarar desierta, por no haberse presentado licitadores,
la subasta para las obras de reparación del camino vecinal del kilóme-
tro 48 de la carretera general de Francia a la de Torrelaguna a Guada-
iajara (Puente de Talamanca), por El Vellón y El Espartal, cuyo tipo
era de 44.177,95 pesetas, y convocar nueva subasta con los mismos pla-
zos y condiciones que sirvieron de base para la primera.

1.038. Rehabilitar, en resolución de instancia cursada al efecto,

a doña Josefa Cañáis Pizarro, en el disfrute dé la pensión que 'e
fué asignada, como viuda del que fué funcionario de esta Corpora-
ción, don Eduardo de la Rocha González, por acuerdo de la Comi-
sión Gestora de 13 de febrero de 1936

• pero con abono inmediato
efectivo desde i.° de abril de 1939, por considerar, en razón a las

circunstancias excepcionales de guerra que motivaron la interrupción
de su percibo, que no debe aplicarse en este caso el artículo 92

*'
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. Debiéndose estar en cuanto
al pago de los atrasos a lo que con carácter general se resuelva en s"
día por la Corporación.

1.032. Acceder a lo solicitado por el Delegado provincial de
Educación Físioa de Falange Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., y conceder un trofeo para el campeonato ciclista que
por la mencionada organización se celebra el día 19 de noviembre.

i.o33- Declarar de abono a don Luis Capel Alvarez la cantidad
de 650,75 pesetas, con cargo a la consignación de «Garaje», importe
de la cuenta que presenta por su desplazamiento a Zaragoza para
recuperar el coche propiedad de la Corporación marca Chevrolet,
M. 56.181, y gratificar al mencionado señor por sus trabajos en labusca del citado -vehículo en la forma que se determine de acuerdocon la Secretaría.

I.039- Desestimar, por no reunir el peticionario las condiciona
exigidas por el artículo 22 del vigente reglamento de Empleados

*
la Corporación, instancia de don Pablo Rubio Rubio, solicitando,
como padre del que fué Médico interno de la Beneficencia Prov
don Pablo Rubio Repullés, al que supone inmolado por el marxis-
la pensión extraordinaria reconocida por acuerdo de la Comisión G»
tora de 27 de abril de 1939, a los familiares de los funcionarios ase-
sinados por los rojos, pero reconociendo a sus herederos, en atencio
a que el causante fué separado del servicio como desafecto al regís"- 1

marxista, el derecho a percibir los haberes que hubiera debido deven-
gar el señor Rubio Repullés desde la fecha de su separación de
vicio hasta el 30 de junio de 1939, P^zo de tiempo durante el cu-
lo hubiera prestado normalmente en su cargo de Médico interno <x-

Hospital Provincial, según las condiciones de su nombramiento.
1.040. Conceder a doña Felipa Fernández González, como vi

de don Félix González San Juan, Auxiliar de Peones caminen
esta Corporación, la indemnización de 500 pesetas, por una so'a. j
y en atención a los trabajos prestados en la Zona de guerra «ac

-
por el fallecido y a la angustiosa situación económica en que qu'

viuda, con cargo a las economías del capítulo XI, artículo t•*. c0
'"

to número 59. (0(í.
1.041. Conceder a doña Concepción Ortiz Gutiérrez, en s

cepto de viuda del que fué Maestro de cornetas, jubilado, del an
Hospicio Provincial, don Rafael González Fuentes, en <^p «&-m-lo dispuesto en. los artículos 22 y 23 del vigente reglamento de P» r.

1.034. Aprobar instancia de don Manuel Alonso Rivera Con-
serje de la Plaza de Toros, y concederle la cantidad de tres pesetasdianas durante los meses de octubre a marzo, ambos inclusive, equi-
valente al gasto de carbón para su domicilio.
rj c°35

c
Autorizar al Maestro Sastre de los talleres del Colegio

de San Fernando para que, teniendo en cuenta la urgencia del caso,pueda dar para su trabajo a domicilio prendas de los uniformes qué
se van a confeccionar para el personal subalterno de' la Corporación
siempre que sean cortadas, probadas y preparadas por él

'

1.036¡^^^\u25a0^cceder-a lo solicitado por doña Guadalupe García, yHos beneficios de una beca para la adquisición de libros
d7rSL mat™ulaS ' srem P"L Justifique reúne las condicionesde pobreza exigidas por esta Excma. Diputación.

I-037- Aprobar la distribución de fondos que, por un importe
f i.55i.944,02 pesetas, formula la Intervención de Fondos oam
rno^emb?e atenCÍOneS

*'*
**&&•duninte el ¿2S¿«


